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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad,,

X VISTOS:

'-j'Et lnforme N' 0157-2019/MDLH-50DUR, de fecha^19.07?.0-19,.de ta Subgerencia de obras, Desarrotto urbano y Rurat; lnforme
,;.!esat 

N"44-20'19-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 'tg.oz.zo1l, áe Asesoría"Legat Externa, y;

DflffifldGMHUflGfl

La Huaca, 21 de Febrero det 2019

'coxsloeRlxoot

Que, et Artícuto 194" de ta constitución Potítica det. Es.tado,_modificado por tas LeyesrN' 276g0 y 30305, Leyes de Reformaconstitucional, en concordancia con et Articuto ll det rítuto Preliminar ¿ei r. L"vó7ga"iiu q" l,tr,íi.ipatidades Ley N. 2797?;las Municipatidades son personas jurídicas de derecho púbtico con autonomía-ecoñómica.'potítita yadministrativa en [osasuntos de su competencia; -- '- "'-f\ r-.'"-..

Que, de conformidad con. lo dispuesto por el Artícuto lv det Títuto Preliminar de la Ley orgánica deMunicipatidades N. 27272y demás normas concordantes ta finatidad de tos Gobiernos Locates es representar a[ vecindarió, promover [a adecuadaprestación de los servicios púbticos locates y et desarrotto integrat sostenibte y armónico de su circunscripción; ..

Que, mediante lnforme N' 01 57-2019/MDLH'soDUR,.!e fecha 19.02.2019,49 t1^sr1us91encia de obras y o"rurrotto urbano yRural, manifiesta que mediante Resolución de Atcatdía N" 02-2019-MóL¡lÁ ou oz.o1 .zo1g se te designo como funcionaria deconfianza en e[ citado cargo, siendo mediante Resotución de Alcatdía N- 035-2019-MDLH/A de 29.01 .2019, se pirecisó que sucontra.tación 
-como 

personal de confianza se encontraba bajo los atcances det Régimen de contratación Administrativa deServicios (CAS);

$ye,-man1f!9sta que dado que viene asumiendo tas funciones como inspectora de obras conforme a ta Resotución de AtcatdíaN' 024 y 029-MDLH/A, así como funciones de supervisión propias d;añó que ostenta en diferentes obras en ejecución yantes las coordinaciones en.diferentes enti-dades que invotucra tas funcionés de ta sub Gerencia de obras y Desarrolto urbanoy Rurat, por [o que, soticita [a exoneración det maicado de tarjeta ¿e contiot de asistencia é iná*o a ta Entidad.

;::lj".H:"*:..::?ff::::i,9:,1-,:Yl:"1? I_19j" ta constftución porítica der perú ros empreados de confianza, ar iguar

::A::l:i"j_",: fl[::: I:":i"l*:-fr,!'!ud9, se encuentran ut i"',"á-o"ll-ñ"iiáI,",,',-;;ffiü'l],i;í;,;:iá;";p*:::,::]:11::-":^1-"1"j:'_.,'.i d_: su función púbrica. rsi, er ártiiur"-z aáj"'i;; rí:;;; ü'di;;"impteo Pubtio, indica que dicha normaie apticara a tos empteádos ¿e conÉairJriiiiit"'""rd;á ;'" í"r'ñ*"J'
Que, et rribunaI constitucional se ha pronunciado en [a sentencia recaída en el expediente N" 03501 -zoo6-pA/lc, indicandoque los empleados de confianza ostentan un estatus especial dentro de ta institución púbtica, por to que, se infiere que enciertos aspectos de su vincutación con [a entidad dichos empteados tienán un regimeñ liti"tJár de tos demás servidores.Así, e[ Tribunal señato:

I:?:¡:.0:::::I!r:: glzon d,?t,derecho de. occeder a un puesto de traboio en et sector púbtico, tienen estabitidod en

É:.:::o^?'.:^X:::"!:1:1:-!::?."0:!i 1;;!,i:;;ii;;;1.;,;";i; "";;;Z;b;:;üs:;;;;¿:';,:,!;i;i{";,'!'ff'ríii3,::;::íide confianzo están supedi.tados a lo "confianza"; vot{a lo redundoncia, a"iéÁpl":riár."'irilrZ"á*,'Ji rZ'ti'ri")L",ll
,,::^t:y:,:1!:.:r::t :y!l,\od:r,y consti.tuye una sitluoción especiot qúe extinsue et controto de trabajo at ser denaturalezo subjetiva, a diferencia de los despidos por cousa grave, que ron ob¡etivor"-

Que, en referencia a etlo, e[ artícuto 40 de nuestra Constitución atude a tos trabajadores de confianza det sector púbtico máso no a [os trabajadores de confianza de[ sector privado, puesto que para ser serviáor púbtico se integra por concurso púbtico,
mientras que para acceder a un cargo. de confianza basta que seá designado por et jefe det área; y que se requiera unapersona de confianza en una institución; si bien et cargo de confianza iebe estar právisto en et Cuadro de Asignación dePersonat (cAP)' Además, et artículo 42" de ta Constitución estabtece que tos trabajadores de confianza ño pueaensindicatizarse, pues estos ostentan un estatus especiat dentro de ta institución p,iÚtiiá,-to-.uat los obtiga a tener uncompromiso mayor que los trabajadores ordinarios.

Que, en [a Sentencia citada et Tribunat Constitucional menciono las particularidades a que se sujetan tos empteados deconfianza, siendo una de ellas e[ que se encuentran exctuidos de ta jornida máxima tegar, iñáLindá:'h) No tienen'derechoii
pa.go de horas extras, pues e[ artículo 5 det D.S N' 007-2002-Ttt, TÚl de ta Ley de Joñrada de Trabajo, horario y trabajo ensobretiempo, estabtece que e[ personat de dirección se 

"ncreni.a 
exctuido dá ta jornada máxima tágat. De igúat rorrña no

está-n sujetos a tas disposiciones 
-sobre 

e[ registro de asistencia y de satida en e[ régimen laboral de ta actividad privada,
conforme a[ Decreto Supremo N' 004-200ó-TR, en su artículo I úttimo párrafo.
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N'062.201g-MDLH/A

Que, SERVIR en e[ lnforme Técnico N" 278-201ó-sERVtR/GpGSc y et tnforme Técnico N" 2256-2o16-sERVtR/Gpcsc, se hadesarrotlado el tema materia de consulta anotando respecto. rát t"ri¿ores oet ré!1men ¿lo-".."to Legistativo N. 27ó,como e[ Gerente Municipat.(funcionario), el personal be dirección y empteados de confianza, que su vinculación tieneparticutaridades que tas diferencias det restó de personal de ta e'ntüad, pues por [a naturateza de sus funciones seencuentran exctuidos de la jornada máxima tegat.

Así señola "("') En el informe antes mencionodo se p.re9i1ó, por ejemplo, gue el Gerente lviunicipot al ser un funcionorio deconfionza encorgodo de lo dirección eiecutiva y odministrátivo'de ia rrlunicipatidod se enconirorío exento de la jornadomáximo de traboio y consecuentemenie del rigistro de asisteniiá i ioii¡ao"'t, ,orrjri"iiio, la ent¡dad no tendría queemitir octo olguno pues dodo lo condición de fincionario de confianLo le iustifica la exclusiói del registro de osistencio ysolido' no obstante indica que los funcionarío, qr" se encuentren de comisión de servicios, por horas o díos, deberóniustificar la ousencia de su puesto informando a tá ourcr.idacl qtriii iit"io sobre lo labor efectuada, osí como la rendiciónde viáticos y7o movilidad que se le hoyo asignodo. En tot senübo, se ob,sirvo que existen diitintos mecanismos pora validarel cumplimiento de lobores de los emfteodoí de confianza.

2'9 De otro lado, cobe precisar que conforme o lo establecido en el literat d) de lo Tercero Disposición Tronsitorio de lo Ley
:::ff:,,:":,:,::,:"::.1*,,.:,!!:r::::::,:: 

,!! to ti,ii¡ii,iiiii iiÉtii" en moterio de sestión de personat, se tomaro encuenta lo siguiente: ("') Et pago de rémuneraciones 
.solo correspondá cimo contraprestoción ,"r'Jr'ri!rlo|ji"";:ri7ilff:;r|realizado, quedondo prohibido, salvo disposición de Ley 

"*pr"ri"n ráiiior¡o o por oplicación de licencia con goce de haberde acuerdo o lo normotividad uigente, el pago de'remiuneraiioiit-pá, díos no loborodos. ,,Teniendo en cuenta estadisposición, si el personal de confiánza no se'eníuentra suieto o morcorió, de osistencia pi, ii ,oturoleza de sus funciones yque no se le aplico la iornoda máxima legol, la entidod'podrío ti6-jolo eÍectos de várificoci:ió,i de osistencia disponer lonecesidod de morcación de asistencia, porá oquellos emptáados a" ,áí¡ioiro que considere pertinente.

$y,i;,;Lli::??::ilf i;.'?,,0":?^"^::::T:'-;r:,:"ii:.,9::!,1^ll:I__q_de ra runción, responsabiridad que imprica er cargo y
li,:lJÍ1"'":"flxi,fi::'.111':'.':::l?l:":;J,:.'dl*l':'J::ii /'ffiÑi"¿,".i""i1 ñxlffi?:T;'1,E:Iiff'.::tri:: I
,"*:::T:,.i1,T"::',:,.-',":,0:,^r":jlu-1 l,l51 j:i.-"," ;jüü üffi4,"'l,,1;i¿',H:"§i;..JlYTd:iu1ffiTÍ',]us JuPst v t)tut | tst I td

::j:|.]::Ti LT::lp::J[",i::X"^::-la{].19 de ra, pobraci¿n ¿ár áisirito , es necesario que se adopren medidas
[necesarias para cumptir con [a función encomendada, resuttando p.."oánt" disponer tu e*on"raáól;ñ#ff;"'lLi:i:l;j: :t.l::-e:ll 

o,t:l'? 
I-t .t"u 

u. través det sistema automatizado de iontrot de asistencia, registro manual o de uso de oaoeterasde satida de los funcionarios que ocupan cargos de confianza
exoneración soticitada como en et preseÁte casoi

:L:tia.TJff,ttribuciones 
y facuttades que [e confiere ta Ley orgánica de Municipatidades N' 27972, ensu Art. 20, inciso 6) a

REGISTRESE, COATUNIQUESE Y CUMPLASE

stencia, registro manual o de uso de papetetas
[a naturateza de la función es nereürin tay que por ateza de la función es necesario ta
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C.c.:
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Atcaldía
GM
Unidad de Persnat
lnteresdo
A.chirc

VRTlcuLo PRIMERO: EXoNEMR el marcado de registro de asistencia diaria ya sea a través det sistema automático y controt) de asistencia, registro manual y det uso de papeteias de satida a ta funcionaiia lng. ANA pAol-A Ho vALDlvlEzo, quien ocupa' e[ cargo de confianza de subgerente de obrás y Desarrotto urbano y Rurat.

ARTlcuLo SEGUNDO: NorlFlcAR e[ presente acto resotutivo a [a Gerencia Municipat, Atcatdía, unidad de personat y demásinstancias administrativas, para su conocimiento y fines, con las rormatiJi¿es presiritás ñ; a"t. 
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